
En concepto de gastos de transferencia los aspirantes abonarán 225
pesetas a la Caja Postal.

Segundo.-Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Ministro
de Justicia, calle San Bernardo, 21, 28071 Madrid.

Tercero.-El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «b), de conformidad con lo
establecido en la Resolución de 12 de julio de 1990, de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica (((Boletín Oficial del Estado» del
14), a tenor de lo dispuesto en el artículo 31 de la Orden de 28 de enero
de 1987_

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de julio de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Fcrnando

Pastor Lópcz.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

17862 ORDEN de 20 de julio de 1990 por la que se resllc!re
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de fa Primera
Calegor(a.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de traslado
entrc Secretarios de la Primera Categoría las plazas vacantes de las
Secretarías siguientes:

Secretaría dc Gobierno de la Audicncia Nacional.
Sala Segunda de lo Penal del Tribunal Supremo.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo (dos plazas).

Habiendo transcurrido el plazo quc se concedió al efccto cn la Orden
de 28 de junio dc 1990, publicada en el «BoleHn Oficial del EstadO)) de
9 de julio siguiente. sin quc sc haya presentado solicitud alguna, se
declaran desiertas las cxpresadas Secrctarías.

Contra esta Orden caoc interponer rccurso dc reposición previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Lcy de Pnll'l'dimiclltn Administrativo. dentro dcl
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ANEXO 11
Modelo de instancia para que soliciten destino los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de .

ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 300 plazas de alumnos del
Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a la
Carrera Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 301 y siguientes de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 32 y siguientes del Reglamento del
Centro de Estudios Judiciales, Orden de 28 de enero de 1987 (<<Bolctin
Oficial del Estado)) de 5 de febrero) y Orden de 16 de julio de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 24),

Este Ministerio acuerda convocar 300 plazas de alumnos del Centro
de Estudios Judiciales, para su posterior acceso a la Carrera Judicial por
la categoría de Juez, de las cuales 200 se asignarán al tumo de op.osición
libre y 100 se reservan para ser cubiertas por concurso entre JUristas de
reconocida competencia que cuenten con seis años, al menos, de
ejercicio profesional.

En primer lugar se celebrará el concurso de méritos y a continuación
las pruebas del tumo de oposición libre.

Las plazas que queden vacantes en el concurso acrecerán las
correspondientes al tumo de oposición.

El proceso selectivo se desarrollará con arreglo a las normas
contenidas en las citadas Ordenes de 28 de enero de 1987 y de 16 de julio
de 1990_

Además de dichas normas será de aplicación a la presente convocato
ria lo siguiente:

Primero.-Los impresos oficiales de instancias serán facilitados gra
tuitamente en la Oficina de Información del Ministerio de Justicia (calle
San Bernardo, número 45, Madrid) y Audiencias Provinciales.

Los derechos de examen serán de 5.000 pesetas, que se ingresarán en
las cuentas corrientes que a continuación se señalan, en cualquiera de las
Oficinas de la Caja Postal de Ahorros:

Participantes en el turno del concurso de meritas: Cuenta corriente
9.352.416 «Pruebas para cubrir vacantes de Juez, Ministerio de Justicia,
Orden de 28 de enero de 1987)).

Participantes en el turno de oposición libre: Cuenta corriente
9.352.378 «Pruebas para cubrir vacantes de Juez, turno libre, Ministerio
de Justicia, Orden de 28 de enero de 1987)~.

Destinos por orden de preferencia (ver instrucciones):
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